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SECRETARIA DE FINANZAS

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,

CERTIFICA:

Tegucigalpa, M. D. C, 08 de julio de 2021 RESOLUCION NÚMERO: 155-2021 SECRETARIA
DE ESTADO EN EL DESPACHO EDE FINANZAS CONSIDERANDO: Que la Secretaría de
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional mediante Oficio
NO.661-GA-2021 de fecha 20 de abril de 2021, solicita la creación en el Anexo Desglosado de
Sueldos y Salarios de las plazas Embajador en la República de Guatemala y Cónsul General
en Valencia, España, puestos Excluidos del Régimen de Servicio Civil; las que serán ubicadas
en el Programa 13 Asuntos del Servicio Exterior. CONSIDERANDO: Que la Dirección General
de Presupuesto realizó la revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud,
base legal y disponibilidad presupuestaria, la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas estima procedente el financiamiento y emitir Dictamen Favorable No.069-DGP-AE
de fecha 5 de julio de 2021 según lo dispuesto en los Artículos 124 de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal
2021 y 24 inciso a) numeral 2] de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto
Vigentes. CONSIDERANDO: Que la presente Resolución Interna constituye un Instrumento
Legal para realizar las acciones de personal a la Secretaría de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional sin embargo la ejecución de los fondos es
responsabilidad de la Institución Ejecutora del Gasto en cumplimiento a la Normativa Legal
Vigente. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
amparada en la facultad que le otorga al Poder Ejecutivo el Articulo 124 de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal
2021; aprueba la creación de las plazas solicitadas con efectividad a partir del 3 de mayo de
2021. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas procede a
"Dejar sin Valor y Efecto la Resolución No. 103-2021 de fecha 31 de mayo de 2021 en
vista de que las plazas Embajador en la República de Guatemala y Cónsul General en
Valencia, España fueron creadas con efectividad a partir del 1 de julio del 2021 siendo
lo correcto a partir del 3 de mayo de 2021." POR TANTO: En aplicación de los Artículos
36, Numeral 8,116 de la Ley General de la Administración Pública, 124 de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal
2021, 24 inciso a) numeral 2} de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto
vigente. RESUELVE: ARTICULO l^. "Dejar sin valor y efecto la Resolución No.l03-2021dq
fecha 31 de mayo de 2021." ARTICULO 2®. Incorporar en el Anexo Desglosado de Sueldos^
y Salarios Básicos las plazas siguientes:

INSTITUCION 080

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Y COOPERACION INTERNACIONAL

PROGRAMA 13

ASUNTOS DEL SERVICIO EXTERIOR

ACT/OBRAOl
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA: 10 Servicio Exterior

10000 SERVICIOS PERSONALES

11100 11 001 0000 Sueldos Básicos L  472,000.00

11510 11 001 0000 Décimo Tercer Mes 39,333.00

11520 11 001 0000 Décimo Cuarto Mes 9,833.00
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Resolución No.DGP-172-2021






